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Secretaria Mun¡cipal

BUIN, 2 6 ABR 2018

DEcRETo ALCAIn¡cto N" I t44 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 1.8.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1018 de fecha 16 de Abril 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Roberto Fernández urrutia,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N'319 del Concejo Municipal de fecha 25 de Abril de
2018 aprobado en la sesión extraordinaria N' 79.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N' 319, de Sesión Extraordinaria N" 79 de fecha
25 de Abril de 2018, que por la unanimidad del Concejo Municipal aprueba Acuerdo
para poner término al contrato de " concesión de seruicios de Recolección de residuos
sólidos domiciliarios y otrot barrido y limpÍeza de calleg y aseo de ferix libres de la
comuna de Buin" con la Empresa GENCo sA. de acuerdo a lo previsto en el artículo
N'65 letra K) de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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